  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 03 de Junio de 2010.-

Corresponde a Expediente N° 4084- 1625/10.-

VISTO:

              Lo actuado en el Expediente Nº 4084-1625/10, y. 

CONSIDERANDO:

                                   Que, por el mismo, el “CLUB SOCIAL Y ATLÉTICO JORGE NEWBERY”, solicita la autorización para la realización de una Rifa Municipal.- 

                                  Que,  de acuerdo a la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º, establece que el Honorable Concejo Deliberante determinará la suma total por la que habrán de emitirse los billetes de la rifa, como así también la cantidad de números a emitirse y las series que autorizarán para hacer circular.- 

                          POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A:
ARTICULO 1º: Autorizase  al “CLUB  SOCIAL  Y ATLÉTICO JORGE  NEWBERY”, de Carmen de Patagones, a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.--------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Establécese  que  la citada Rifa se autoriza bajo  las siguientes condiciones: 

· 6500 (SEIS MIL QUINIENTAS) Boletas con un número cada una, de 4 cifras - valor de la misma Pesos CUARENTA ($40) cada una.-  
· 350 (TRESCIENTAS CINCUENTA) Boletas con 10 números cada una, de 4 cifras – valor de la misma Pesos CUATROCIENTOS ($400,00) o 10 cuotas de Pesos CUARENTA ($40,00).-
* FECHA DE SORTEO: Ultimo sábado de Junio de 2.011, por Lotería Nacional.- 

· 1º Premio: Un automóvil Astra base 0 km.

· 2º Premio: Un T.V. 25”.

· 3º Premio: Un T.V. 21”.

· 4º Premio: Un Microondas.

* SORTEO MENSUALES: Desde la adquisición hasta el mes de Mayo de 2.011 inclusive participará el último sábado de cada mes por Lotería Nacional.-

· 1º Premio: Un reproductor de D.V.D.

· 2º Premio: Una Batidora.

* SORTEO EXTRA: Aquellas personas que tengan las cuotas al día participarán en la segunda jugada del mes de Noviembre de 2.010 por Lotería Nacional.-

· 1º Premio: Una Heladera 11p.

· 2º Premio: Un T.V. 21”.

* SORTEO OBSEQUIO PAGO CONTADO: A toda persona que haya abonado el total en el momento de su adquisición se le entregará un comprobante de 4 cifras, que participará el último sábado de noviembre de 2.010 por Lotería Nacional.- 

· Premio: Un automóvil Chevrolet Aveo – base 0km.- 

ARTICULO 3º: Los responsables de la Venta de la Rifa Municipal serán: Randazzo Edgardo – DNI. Nº 5.491.428; Antomarioni Eduardo – DNI. Nº 11.965.837 – Elli Héctor – DNI. Nº 10.624.315; Antomarioni Alexis – DNI. Nº 29.826.598; Alvarez Gastón – DNI. Nº 27.828.743; Albrecht Camila – DNI. Nº 32.512.960 – Lujan Angel – DNI. Nº 16.394.128 – Mosman Adriana – 16.657.511; Calvo Marina – DNI. Nº 27.516.840 – Calvo Julio – DNI. Nº 11.170.685; Antomarioni Carolina – DNI. Nº 35.382.446, cabe aclarar que la mencionada Entidad deberá presentar la Rendición de Cuentas pertinente.--------------------
ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.--------------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 5º SESION ORDINARIA DEL DIA 02-06-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 669
